RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007165, Ent. N° 6316/14.)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud (ASSE), relativas a la Licitación Pública Nº 92/2014 para la Adquisición de vales canjeables por artículos de la canasta familiar; 

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 1º de octubre de 2014 este Tribunal observó el gasto de $ 32.927.161 a favor de Sodexo SVC Uruguay SA, por incumplimiento del Artículo 68 del TOCAF;

2) que la Dirección Recursos Materiales de ASSE por nota de fecha 17/10/14 solicita se reconsidere la observación realizada por este Tribunal, argumentando que el Pliego de Condiciones Particulares prevé que se adjudique por menor precio entre las ofertas que cumplan todos los requisitos establecidos en el pliego y esos requisitos se enuncian en el objeto del contrato;
3) que la nota refiere a que, tratándose de la adquisición de un artículo simple de uso corriente en toda la plaza como son los tickets de alimentación, la Administración considera que la descripción del objeto contiene los requerimientos mínimos y que, cumplidos por todos los oferentes, habilitan según el artículo 68 la adjudicación al menor precio ofertado;

4) que la erogación se atenderá con la afectación número 962 y 963 por $ 32.009.450 y $ 917.711 con cargo al Inciso 29 ASSE, Unidad Ejecutora 068 ASSE, Financiación 11 Rentas Generales y 12 recursos con afectación especial, Objetos del Gasto 578 y 133 respectivamente, habiéndose controlado el cumplimiento del Artículo 3 de la Ley 18.244 (deudores alimentarios);


CONSIDERANDO: 1) que a estar por el Pliego de Condiciones, al describir éste el Objeto del Llamado, establece un conjunto de características que podrían considerarse como una descripción de los requisitos mínimos a cumplir por cada oferente;

2) que no obstante ello, para un cabal cumplimiento del Artículo 68 del TOCAF, en lo sucesivo deberá la Administración actuante señalar, dentro del capítulo de Evaluación de las Ofertas y Adjudicación del Pliego, los requisitos mínimos que deberán cumplir los oferentes, especificándolos con independencia del Objeto del llamado;


ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Levantar la observación formulada por este Tribunal en Sesión del 01 de octubre de 2014;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada en ASSE la intervención del gasto total de $ 32.927.161 IVA incluido, a favor de Sodexo SVC Uruguay S.A., previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Cométese asimismo el control de que la resolución coincida con los   antecedentes remitidos a este Tribunal;

4) Téngase presente por la Administración actuante lo señalado en el Considerando 2) de la presente;

5)  Comuníquese a la Contadora Delegada en ASSE; y
6) Devuélvase.
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